
 

Trujillo, 24 de Septiembre de 2024 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRE 
 

VISTO, el Expediente Administrativo UGEL 
SC20240001479, y Proveído N° 002344-2024-GGR-GRE-OAJ; se eleva a esta Gerencia 
Regional de Educación el recurso de apelación interpuesto por don ANGEL PABLO 
BENITES VILLACORTA; con DNI N° 19671787; Docente Cesante de la I.E. N° 80567/A1-
U-EPM de Huarán-Cotay, Santiago de Chuco; con domicilio real en Mz. Q, Lote 12 Urb. 
Los Portales, Distrito y Provincia de Trujillo; domicilio procesal en Mz. O, Lote 10, Of. 
206, Urb. Natasha Alta-Trujillo; celular 949865540; correo electrónico 
jbrito.q@htmail.com; contra la resolución directoral ficta que denego su solicitud de 
fecha 18-03-2024 contenido en el expediente OTD00020240072396, respecto a su 
petición de pago del reajuste de la remuneración personal en mis pensiones de manera 
continua y permanente acorde a la Remuneración Básica de S/. 50.00 soles, dispuesta 
por el Decreto de Urgencia N° 105-2001, con el respectivo reintegro de lo dejado de 
percibir desde el 01-09-2001, e intereses legales. 

   

                                                         CONSIDERANDO: 
 

                                                            Que, mediante Expediente Administrativo 
OTD00020240072396 de fecha 18-03-2024, docente cesante de la I.E. N° 80567 de 
Huarán-Cotay, solicita a la UGEL Santiago de Chuco, el pago del reajuste de la 
remuneración personal en mis pensiones de manera continua y permanente acorde con 
la Remuneración Básica de S/. 50.00 soles, dispuesta por el D.U. N° 105-2001, con el 
respectivo reintegro de lo dejado de percibir desde el 01-09-2001, e intereses legales.    
 

                                                                    Que, habiendo transcurrido más de treinta días de 
haber presentado su solicitud sin que la administración emita pronunciamiento expreso 
y, de acuerdo con el Artículo 153 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS, en adelante TUO de la Ley, que, respecto al plazo máximo del procedimiento 
administrativo establece lo siguiente: <No puede exceder de treinta días el plazo que 
transcurra desde que es iniciado un procedimiento administrativo de evaluación previa 
hasta aquel en que sea dictada la resolución respectiva, (&)=; y del numeral 199.3 del 
Artículo 199 del citado TUO, que prescribe: <El silencio administrativo negativo tiene por 
efecto habilitar al administrado la interposición de los recursos administrativos y 
acciones judiciales pertinentes=; de acuerdo a lo dispuesto por dicha normatividad, el 
administrado ANGEL PABLO BENITES VILLACORTA da por denegada su petición, 
interponiendo recurso de apelación, contra el acto administrativo contenido en la 
Resolución Ficta recaída en el Expediente Administrativo  N° OTD00020240072396  de 
fecha 18-03-2024, sobre reajuste de la remuneración personal en mis pensiones de 
manera continua y permanente de acuerdo con la remuneración básica de S/. 50.00 
soles, dispuesta por el Decreto de Urgencia N° 105-2001, con el respectivo reintegro de 
lo dejado de percibir desde el 01-09-2001, e intereses legales. 

 
                                                                    Que, el citado administrado, en su recurso 

administrativo de apelación señala entre otros puntos que: <Debe tenerse presente, que 
la fuente del derecho reclamado es la Ley N° 24029, modificada por la Ley N° 25212 que 
regulo el derecho y monto de la Bonificación Personal, y el Decreto de Urgencia N° 105-
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2001 que estableció el nuevo monto de la Remuneración Básica que es aplicable a la 
Bonificación Personal, siendo así, la disposición del Artículo 4 del D.S. N° 0196-2001-EF 
no tiene fuerza modificatoria sobre ella, por tener la primera rango de Ley y éste último 
un rango de decreto, esto es, de una norma reglamentaria, por ende, no puede 
modificarla ni desnaturalizarla, en tal sentido, en cumplimiento al mandato 
constitucional contenido en el último párrafo del artículo 138 de la Constitución Política 
del Estado que regula el Principio de Jerarquía de Leyes, se debe preferir la norma legal 
sobre otra norma de rango inferior, debiendo en este caso preferirse la Ley N° 24029 
modificada por la Ley N° 25212 en cuanto define la Bonificación Personal y el D.U. N° 
105-2001 que reajusta la Remuneración Básica en S/. 50.00 nuevos soles, monto que 
debe tenerse en cuenta en la Bonificación Personal, y no como erróneamente se me 
viene cancelando=.    

 
                                                                       Que, el Artículo 220 del Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, señala lo siguiente: <El recurso de apelación se interpondrá 
cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas 
producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho (&)=; consecuentemente 
lo que se busca con este recurso es obtener un segundo parecer jurídico de la 
Administración sobre los mismos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues 
se trata de una revisión integral del procedimiento desde una perspectiva 
fundamentalmente de puro derecho. 

 
                                                                       Que, el principio de legalidad, previsto en el numeral 

1.1 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la ley 27444, aprobado por D.S. N° 
004-2019-JUS, establece: <Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a 
la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que le fueron conferidas=; se entiende que la actuación 
de la autoridad administrativa debe ceñirse dentro de los márgenes que establece 
nuestra normatividad nacional vigente, con la finalidad de observar inexorablemente 
sus alcances; siendo así, el Principio de Legalidad busca que la Administración Pública 
respete y cumpla las normas legales al momento de ser aplicadas en los casos materia 
de su competencia. 

 
                                                                        Que, de autos, se verifica que, mediante Expediente 

Administrativo OTD00020240072396 de fecha 18-03-2024, don ANGEL PABLO BENITES 
VILLACORTA, docente cesante, solicito a la UGEL Santiago de Chuco, pago del reajuste 
de la remuneración personal en mis pensiones de manera continua y permanente 
acorde con la remuneración básica de S/. 50.00 soles, dispuesta por el D.U. N° 105-2001, 
con el respectivo reintegro de lo dejado de percibir desde el 01-09-2001, e intereses 
legales. 

 
                                                                Que, respecto al reintegro de la bonificación personal, 

el artículo 1º del D.U. Nº 105-2001 fija, a partir del 01 de setiembre del 2001, en 
CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/.50.00) la remuneración básica de los docentes 
y servidores públicos sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276 y 
mediante el artículo 4º del D.S. Nº 196-2001-EF, <Dicta normas reglamentarias y 
complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia Nº 105-2001=, se establece 
<que la Remuneración Básica fijada en el Decreto de Urgencia Nº 105-2001 reajusta 
únicamente la Remuneración principal a la que se refiere el Decreto Supremo Nº 057-
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86-PCM. Las remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda 
otra retribución que se otorgue en función a la remuneración básica, remuneración 
principal o remuneración permanente, continuarán percibiéndose en los mismos 
montos, sin reajustarse=. 

 
                                                                 Que, el artículo 1º Decreto Legislativo Nº 847 de fecha 

24 de setiembre de 1996, señala que: <Las remuneraciones, bonificaciones, beneficios, 
pensiones y en general, cualquier otra retribución por cualquier concepto de los 
trabajadores y pensionistas de los organismos y entidades del Sector Público, excepto 
Gobiernos Locales y sus empresas, así como de la actividad empresarial del Estado, 
continuarán percibiéndose en los mismos montos en dinero recibidos actualmente. Por 
Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, se 
incrementarán los montos en dinero de los conceptos señalados en el párrafo anterior=.  

 
                                                                          Que, asimismo, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF, en su Cuarta Disposición Transitoria, numeral 1º señala que 
<Las escalas remunerativas y beneficios de toda índole, así como los reajustes de las 
remuneraciones y bonificaciones que fueran necesarios durante el año fiscal para los 
pliegos presupuestarios comprendidos dentro de los alcances de la Ley General, se 
aprueba mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, a propuesta del Titular del Sector. Es nula toda disposición contraría, bajo 
responsabilidad=.  En tal sentido, para el incremento de cualquier bonificación se debe 
contar con la autorización de norma expresa que así lo determine, lo que no sucede en 
el presente caso. Por otro lado, es importante señalar que la norma que corresponde 
aplicar es el Decreto Supremo N° 264-90-EF en la cual en el artículo 1° establece un 
aumento para servidores nombrados y contratados bajo el régimen de la Ley del 
Profesorado N° 24029, entre otros, tal como se le viene reconociendo al administrado; 
consecuentemente, la petición del administrado no resulta procedente. 

 
                                                                       Que, en este orden de ideas, el monto que se le 

reconoció a don ANGEL PABLO BENITES VILLACORTA, corresponde a lo estrictamente 
estipulado en Ley, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 9º inciso c) del D.S. Nº 051-
91-PCM, artículo 5º del D.S. Nº 028-89-PCM; Escala Nº 07: Profesionales, Escala Nº 08 
Técnicos, Escala Nº 09 Auxiliares (D. Leg Nº 276). 

 
                                                                       Que, habiendo el administrado ANGEL PABLO BENITES 

VILLACORTA, dado por denegada su petición, interponiendo recurso de apelación contra 
el acto administrativo contenido en la Resolución Ficta recaída en el Expediente 
Administrativo OTD00020240072396 de fecha 18-03-2024, sobre reajuste de la 
remuneración personal e intereses legales; y estando a los argumentos expuestos; éste 
acto administrativo debe ser confirmado.    

 
                                                                       Que, en virtud a lo expuesto, se concluye que el 

recurso de apelación no debe ser amparado dado a que no se sustenta en diferente 
interpretación de las pruebas producidas y ni se trata de cuestiones de puro derecho, 
por lo que de conformidad con el principio de legalidad previsto en el numeral 1.1 del 
Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley, concordante con el numeral 227.1 del 
Artículo 227 de la misma norma legal, corresponde a este superior jerárquico, 
desestimar el recurso impugnativo de apelación.    
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                                                              Que, en observancia a lo previsto por el artículo 228, 
numeral 228.1 del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, <Los actos administrativos que agotan 
la vía administrativa podrán ser impugnados ante el Poder Judicial mediante el proceso 
contencioso-administrativo a que se refiere el artículo 148º de la Constitución Política 
del Estado=. 

 
                                                                Que, estando a lo opinado por la Oficina de Asesoría 

Jurídica mediante INFORME LEGAL N°357-2024-GRLL-GGR-GRE-OAJ; y de conformidad 
con la Ordenanza Regional Nº 009-2021-GR-LL/CR, que aprueban el Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF y el Organigrama Estructural Básico del Gobierno 
Regional La Libertad;  

 

   SE RESUELVE: 
 

                                                         ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el 
Recurso administrativo de apelación interpuesto por don ANGEL PABLO BENITES 
VILLACORTA; contra el acto administrativo contenido en el Expediente Administrativo 
OTD00020240072396 de fecha 18-03-2024, sobre pago del reajuste de la 
remuneración personal en mis pensiones de manera continua y permanente acorde 
con la remuneración básica dispuesta por el Decreto de Urgencia N° 105-2001, e 
intereses legales, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución; 
en consecuencia, CONFIRMESE dicho acto administrativo. 
 

   ARTICULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA LA VÍA 
ADMINISTRATIVA, de conformidad a lo previsto por el Art. 228, numeral 228.1 del 
TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, por lo que la 
presente podrá ser impugnada ante el Poder Judicial, mediante proceso contencioso 
administrativo dentro del plazo de tres (03) meses, contados desde el día siguiente de 
su notificación. 

 
   ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE, la presente 

resolución a don ANGEL PABLO BENITES VILLACORTA y al Director de Programa 
Sectorial de la Unidad de Gestión Educativa Local de Santiago de Chuco, en el modo y 
forma de ley. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 
Documento firmado digitalmente por 

JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
 
JMCP/G-GRELL 
GJPA/OAJ 
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